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MARRUECOS 

Sumisiones de jefes 
TETUAN.—Los jefes más importan

tes de Beni La i t se lian sometido, pro
metiendo entregar el armamento y ro
gando se ocupe todo lo que resta-del te
rr i tor io de dicha t r ibu para defender sus 
personas y bienes de las agresiones del 
Ajmas. El interventor les señaló el si
t io donde podían llevar a pastar sus ga
nados, bajo nuestra protección; pero en
tregando los fusiles, extremo que man
tiene el mando con ejemplar tenacidad. 

Nueva mezquita 

M E L I L L A . — E s t á n próximas a termi
narse las obras de la mezquita que em
pezó a construirse hace varios años en 
un solar p róx imo al hospital de la Cruz 
Roja. 

El general Castro Girona tomó el 
asunto con extraordinario in te rés , y ob
tuvo un crédi to de 50.000 pesetas. 

En dicha mezquita se habi l i ta rán lo
cales para las oficinas del representante 
del gran visir, y se ins ta la rán , a d e m á s , 
una zauia y un baño . La o rnamen tac ión 
de la fachada ha sido encargada a un 
art is ta granadino. 

La inaugurac ión debía efectuarse el 
p róx imo enero; pero ha sido aplazada 
hasta el mes de mayo. El general San-
ju r jo ha ofrecido venir para este acto, 
al que, probablemente, le a c o m p a ñ a r á 

, el gran visir. 
El general Castro Girona tiene el pro

pósi to de edificar cerca de la mezquita 
la residencia de los estudiantes r ifeños. 

E! «isla de Menorca» 

C A D I Z . — H a fondeado, procedente de 
Larache, el vapor «Isla de Menorca» , con 
cuatro oficiales, 18 suboficiales y sar
gentos, 26 paisanos y cuatro ind ígenas . 

Crónica de Barcelona 
La salud del gobernador. Empresario 
multado. Pretendía casarse por segunda 

vez. Ladrones sorprendidos. 
BARCELONA.—El gobernador conti

nua enfermo, en cama. Le visitó el al
calde. El secretario del Gobierno mani
fes tó a los periodistas que no ocur r ía 
novedad. 

BARCELONA.—En la madrugada del 
domingo, una pareja de Seguridad se 
p r e s e n t ó en el teatro del Tívoli para de
tener al empresario, Sr. Serrano, si no 
hac ía efectiva la multa de 500 pesetas 
que le h a b í á a impuesto las autoridades 
por haber terminado después de la hora 
s e ñ a l a d a la función que el Ayuntamien
to o rgan izó en aquel coliseo a favor de 
los damnificados de Cuba. El Sr. Serra
no hizo constar que, t r a t á n d o s e de una 
función organizada por el Ayuntamien
to, co r respond ía a és te el abono de la 
cantidaid; pero como los guardias lle
vaban la orden terminante de detenerle 
si no la hacía efectiva, el Sr. Serrano 
e n t r e g ó el dinero, y hoy ha ido al Ayun
tamiento para reclamar que se lo devuel
van. 

BARCELONA.—En la iglesia parro
quial de San J o s é , de Gracia, debía con
traer matrimonio con una bella joven de 
Barcelona un individuo llamado Juan Gila 
Collado. 

A l efecto, el futuro marido envió to
dos sus papeles en forma; pero, al mar
gen de uno de los documentos, consta
ba que Gila hab ía cont ra ído matrimonio 
en la iglesia de San Pedro de Rivas con 
Otra ihuchacha, hace seis años . Esta ob
servación había pasado inadvertida para 
Collado. 

Dada cuenta del hecho a las autorida
des, la Policía procedió a detener a bi la 
precisamente en el momento que iba 
0 casarse por segunda vez. 

El detenido pro tes tó de la de tención , 
ksegurando que es soltero y que única-
Inente había, vivido con una mujer 

San Pedro de Rivas; pero al juez no le 
han convencido dichas razones, toda vez 
que en el escrito enviado por el cuva de 
San Pedro se dan ios nombres de los 
testigos que presenciaron aquella boda. 

Juan Gila ha ingresado en la cárcel . 

BARCELONA.—En la escalera re la 
casa n ú m e r o 17 de la calle de Sicilia, el 
vigilante nocturno-Luis E s c o b á v el so-
matenista Sandalio Alvarez detuvieron 
esta madrugada a dos individuos, que 
dijeron llamarse Pedro M a r t i Pigal y Pa
blo Magres Mulet, los cuales intentaban 
forzar la cerradura de uno de los pisos. 

En poder de los detenidos se encon
traron cuatro pistolas a u t o m á t i c a s car
gadas y los consiguientes cargadores de 
repuesto. Tanto Mar t í como Magres, d i 
jeron .que estas armas las hab ían com
prado e n Francia, de donde hace pocos 
días vinieron atravesando la frontera a 
pie, cada uno por distinto sitio. 

D E MUSICA 
Presentación de Lydia Rivera 

'En la elegante y srrntuosa sala de con
ciertos del Círculo de Bellas Artes se 
presen tó anoche la bel l ís ima cautiuito 
Liytlia Rivera. 

E l siempre dilecto públ ico que lumia 
estos coiuiertos quedó cautivado desde el 
primer momeiito por la juventud y heüe -
7ÁI de la Srta. Rivera, que, a los veinte 
años , recorre el mundo triunfadora, en
cantando a los afortiinados públ icos que 
la han oído con su sugestiva hermosura 
y con su deliciosa voz. 

Nacida en la Babal iá , donde cursó siis 
primeros esludios musicales, pasó des
pués a P a r í s , donde su delicioso, y o r i 
g inal estilo l legó n pei'feccionnrse, colo-
cúndola actualmente como una de las me-
joros cantantes. 

E l concierto que nos ofreció anoche se 
oomponía de tres partes: la primera, a 
base de música extranjera, en la que la 
Srta. Rivera in te rp re tó de manera magis
tral «Radamis ío» , de Haendel, y «Si ton 
coeur s'aba 11 don 110», de Ba-ch, en la que 
no supimos q n é apreciar más si la bell í
sima forma en que fué cantada o el sen
timiento que en la deliciosa p á g i n a de 
Pacli puso la liermosa cantante. 

Pero si el éxito que .acompañó a esta 
primera parte del programa, en la que 
estuvo al piano la notable pianista Ma
ría Rodris'o, fné grande, a ú n se supe
ró en la se"-imfla v tercera parte del pro-

>1 por Lyd ia 
icntc insupo-

4rama, cantadas en 
Rivera de manera ser 
rabie. 

De la segunda parte, a base de com
posiciones de Joaqu ín Tnrina, mere ten 
1estacarse el «Poema en forma de can: 
riones» y «Rima», admirableiueiite r a n -
tarlos V muy severamente acompañarlos 
al piano por su autor.-

L a ú l t ima paite, formada por l idias 
pág inas musicales de los grandes ni.-es
tros Falla y N i n , sirvió para que Lydia 
Rivera acaparara las más entusiastas 
ovaciones, particularmente al interpretar 
unas «guaj i ras», en que la belleza, el 
arte y la elegancia de Lydia Rivera se 
manifestaron una vez m á s . 

En resumen, una agradable velada, de 
la que puede estar satisfecha la C o m i 
sión organizadora, ya que en la coquetn-
11a sala de conciertos de Bellas Artes se 
r eun ió anoclie la más elegante aristocra
cia madr i l eña . 

M. JIMENEZ JANDUA 

F I R M A D E L REY 
MARINA.—Dispon iendo que el gene

ral de brigada de Art i l ler ía de la Arma-
dd D . Antonio Garc ía Beyes pase a si
tuac ión de reserva, por cumplir la edad 
reglamentaria, y cese en el cargo de jefe 
del Cuerpo y Servicios del departamento 
de Cádiz y presidente de la Junta facul
tativa de Ar t i l l e r í a . 

Idem que el,general de brigada de Ar
ti l lería de la Armada D . Juan M i r a -
botto v de Mostos cese en el destino de 

del Cuerpo de Servicios del dep to tamí 

de Cádiz y presidente de la Junta fn 

ta t iva. 

LA CENSURA HA R E V I S A D O 1 

PRUEBAS DE E8TE NU&mnfl 

DECRETO INTERESANTE 

L a «Gaceta» publica una disposición 
dictando las reglas por que ha de regirse 
la apl icación del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado, y de las cuales da
mos un extracto a c o n t i n u a c i ó n : 

«I." Los empleados civiles y m i 
litares, cualquiera qne sea su situa
ción, ingresados, s e g ú n lo "prevenido en 
el a r t í cu lo cuarto del Estatuto de l?t 
Clases pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926, en el servicio de éste a 
part ir de 1 de enero de 1919 y antes di 
i de enero de 1927, que deseen adquirir 
los derechos pasivos máx imos estableci
dos eu el capí tu lo V de l t í t u lo I I del c i 
tado Estatuto, deberán solicitarlo antes 
del - j l del mes corriente, por instancia 
dir igida a los jefes de los Cuerpos, cen
tros o dependencias en que presten o lia-
yan prestado ú l t i m a m e n t e sus servicios, 
compromet iéndose a abonar la cuota 
mensual suplementaria del 5 por H) 
sobre el sueldo ín t eg ro que se le acredi
te en nómina , de conformidad con lo 
dispuesto en los a r t ícu los 41 y, 42 del 
mismo Estatuto. 

2. ° Cuando se trate de emplea
dos civiles comprendidos en el mimero 
anterior, su declaración de querer adqui 
r i r los derechos pasivos máx imos , con ei 
compromiso consiguiente, se ha rá cons
tar en el t í tu lo de destino que el intere
sado se halle desenipeiiando o, en su ca
so, en el del ú l t imo que haya desemiieua-
do, por diligencia suscrita por el funcio-
aarid encargado de autorizar la toma de 

ose don en el destino de que se trate. 
3. " Cuando se trate de emplea

dos militares comprendidos en el mime
ro 1, se l levará constancia de la soli-
c i lud en que hayan optado por los dere
chos pasivos máx imos a su expediente 
personal, un iéndola al mismo, a cuyo 
efecto dispondrá el jefe que la reciba su 
remis ión al de la oficina donde radique 
dicho expediente quedándose con copia de 
ella. Los jefes a quienes entregue la ma
nifes tación escrita en que se opte por los 
derechos pasivos máx imos cu ida rán de 
que se comunique al que la suscriba ha
ber llegado a su poder la referida decla
rac ión. Esta, además , se cons ignará eu la 
filiación o en la hoja anual de servic ios 
que ha de rendirse en -Jl del corriente 
mes, bien por el propio interesado, bien 
por el encargado de redactarla, s egún 

4. " Los empleados civiles que ingre
sen en el servicio del Estado a par t i r de 
1 de enero de 1927 y deseen adquir ir los 
derechos pasivos máx imos establecidos 
en el cap í tu lo Y del t í t u l o I I del Estatu
to de las Clases pasivas del Estado lo 
man i fe s t a rán así ante el funcionario en
cargado de darles posesióu de su primer 
destino, compromet iéndose a abonar la 
cuota mensual suplementaria del 5 por 
1Ü0 sobre su sueldo í n t e g r o , de confor
midad con lo dispuesto en el a r t í cn lo 41 
di citado Estatuto, haciendo constar d i 
cha mani fes tac ión en la correspondiente 
diligencia de posesión. 

E l funcionario que haya autorizado la 
ex-presada diligencia comunica rá segui
damente al respectivo habilitado del per
sonal la orden oportuna, a f i n de que 
proceda a descontar el importe de la cuo
ta suplementaria de los sueldos corres
pondientes, a par t i r del primero que se 
abone al interesado. 

5. ° Los empleados militares qve i n 
gresasen en el servicio del Estado a par
t i r da 1 de enero de 1927 y opten por los 
derechos pasivos máx imos h a r á n esta de
claración en instancia dir igida al jefe del 
Centro, Cuerpo o dependencia a que va 
yán destinarlos y antes de percibir su p r i 
mer sueldo, rontrayendo expresameatc 
la obl igaión de abonar mensualmente la 
cu.ota suplementaria del 5 por 100 del ín-
íouTo que se le acredite eü nómina , 

(i," L a pet ic ión de acogerse al r ég i 

men do derechos pasivos máx imos han 
de hacerla las clases de tropa de segun
da ca tegor ía y asimilados del Ejé rc i to \ 
de la Armada una vez obtenida la de sái'-
g-entos; los alumnos de las Academias 
y Escuelas, al ser promovidos a o.ic-ial, 
y los que ingresen por v i r tud de c ual-
qnier otro t í tu lo , al posesionarse cic su 
primer destino o presentarse en el mis
mo, y todos antes de que se les abone 
primer sueldo. 

7. " Los emplearlos civiles y militares 
que, sin percibir sueldo o haber del Es 
tado, se eneuentren cesantes, excedentes 
o supernumerarios y deseen adquir ir los 
derechos pasivos m á x i m o s debe rán hacer 
esta mani fes tac ión , a jus tándose a lo dis 
puesto en los números anteriores, al rein
gresar eu el servicio y en el momento rlt 
posesionarse del destino para que tueron 
uombrudos, a f i n de que en el primer 
sueldo que devenguen se les practique ei 
correspondiente descuento. 

8. " En los casos en que a l g ú n emplea
do se le ofrezcan fundadas dudas sobre 
si, en apl icac ión del a r t í c u l o ' cuarto, del 
Estatuto de las Clases pasivas del Lsta-
do, se le debe estimar ingresado en el 
servicio de és te antes del 1 de enero de 
1919 o a part i r de esta fecha, y obligado, 
por tanto, en este segundo supuesto, si 
desea adquirir los derechos pasivos m á 
ximos, a hacer en el, plazo señalado en 
el mimero 1.° la mani fes tac ión consigna
da en el misino, podrá solicitar la corres
pondiente declarac ión , rpue h a b r á de ha
cerse por la Dirección General de la Deu
da y Clases pasivas, si se trata de emplea
dos civiles, y por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, si se trata de mil i tares . 
Loa interesados podrán ut i l izar contra 
tales declaraciones los recursos proceden
tes, s e g ú n las reglas procesales vigen-, 
tes. 

E l plazo seña lado en el n ú m e r o f." se 
en t ende rá , en ta l caso, ampliado hasta 
diez días después del eu que se f i rme la 
resolución que en definitiva se dicte. 

9. ° Se en t ende rá anipli'arlo hasta 31 
de marzo de 1927 el plazo señalado en el 
número 1.° para los empleados civiles y 
militares que presten servicio fuera de la 
provincia; pero siempre con la obliga
ción de abonar, en su caso, las cuotas 
correspondientes a part i r de 1 de enero 
de 1927, descontándoles los atrasos en la 
ío rma prevenida en el ú l t imo párrafo deJ 
número anterior. 

10. Indipendientemente de lo preve
nido en el n ú m e r o anterior, la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas o 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
s egún se trate de empleados civiles o mi
litares, podrán rehabilitar, en ca ío deter
minado, el plazo establecido en el n ú m e 
ro 1.", siempre que así se solicite con an
terioridad a 1 de abr i l de 1927 y se jus
tifique, a sa t is facción de los citarlos or
ganismos, que ap rec i a rán libremente la 
prueba que se ofrezra, la concurrencia de 
circunstancias especiales que hayan he
cho imposible que el interesado se opta
ra en tiempo y forma por los derechos 
pasivos m á x i m o s . 

11. Por los ministerios de la Guerra, 
Marina y Hacienda se d ic t a rán a la ma
yor brevedad las reglas a las que habrán 
de atenerse los habilitados para la prác
tica, ingreso y jus t i f icac ión de ios des
cuentos correspondientes a las cuotas de 
que se trata. 

12. Las presentes reglas r e g i r á n con 
ca rác t e r provisional hasta que se dicte e 
reglamento para la apl icac ión del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado, 
mandado formar por el a r t í cu lo sépt imo 
del Real decreto de 22 de octubre ú l t imo . 

13. Pos los distintos ministerios se 
dará con toda urgencia la mayor pub l i r i 
dad posible a esta Real orden, a f i n de 
que su disposiciones lleguen cuanto an 
tes a conocimiento de todos los emplea
dos dependientes de los mismos. 

L O S R E B E L D E S 
M E J I C A N O S 

MEJICO.—Una partida de rebeldes 
ha intentado apoderarse de la ciudad de 
San Migue l de Allendes. 

Las tropas federales, despiiés de varias 
horas de combate, consiguieron recha
zar a los rebeldes, causándoles pérd idas . 

Siete rebeldes que cayeron prisioneros 
en manos de los soldados del Gobierno 
han sido jnmediatameute ejecutados. 

Información 
de Marina 

Cuerpo general 
Para cubrir vacantes reglamentarias 

han sido promovidos a sus inmediatos 
empleos los capitanes de fragata D . L o -
icnzo Moya Matanza y D . M i g u e l de 
Mier y del Río,' cap i t án de corbeta don 
Francisco F e r n á n d e z y Garc ía Zúñiga. y 
teniente de navio D . Tibaldo Montojo y 
Méndez de San J u l i á n , quedando retar
dados para el ascenso los tenientes de na
vio que en escalafón preceden al mencio
nado que asciende, por no reunir las con
diciones reglamentarias exigidas al efec-

•to, no cubr iéndose la vacante en el em-
1 leo inferior por no existir eu él perso
nal que r e ú n a las mencionadas condicio
nes. 

Se propone el ascenso en esta vacan
te de dos capitanes de fragata por perte
necer el primero de los citados a la si
tuación de servicios de ' t ie r ra , 'y cumpli
mentado lo,,determinado en el Real de
creto-ley de 23 de agosto de 1924 y Real 
orden de. 3 de septiembre siguiente, re-

Se nombra a l cap i t án de navio D . L o 
renzo Moya y Matanza ayudante secreta
rio en propiedad, del capi tán general de 
la Armada. 

Se dispone que el c ap i t án de fragata 
i ) . Miguel de Mier y el ele corbeta don 
Francisco F e r n á n d e z y Garc ía de Zúñi
ga, que acaban de ser ascendidos, conti
núen desempeñando , respectivamente, el 
cargo de profesor de la Escuela de Gue
rra Naval y el destino de comandante de 
qui l la del buque escuela «Sebas t ián E l -
cano». 

T a m b i é n se ha dispuesto que el capi
t án de navio D . Victoriano Rozas conti
núe desempeñando el destino de juez de 
Cartagena. 

Ha sido promovido a su inmediato em-
i lco el teniente de navio D . Ubaldo Mon-

tóya , nombrándose le en propiedad secre
tario de la Sección de Estudios del Esta
do .Mayor Central. 

Juntas paritarias 
En vista de solicitud del Pós i t o Mar í 

t imo de Vil lagarcia de Arosa y de acuer
do con los informes de la Caja Central 
de Créditos Mar í t imos , Asesor ía general;. 
Sección de iP'ersonal y Juuta Superior de 
la Annarla, han sido autorizados los co
mandantes y ayudantes de Marina para 
aceptar la presidencia de las Juntas pari
tarias directoras de las Bolsas de Traba
jo u Oficinas de colocación del personal 
inari t i ino, siempre que sean invitados 
para ello por la entidad de quien depen
dan y que se hallen legalmente consti
tuidas. 

NlQtnbres tfe buques 
Como resultado del expediente incoa

do piara dar nombre al nuevo buque-es
cuela de gccárdias marinas, oído el pare
cer de la Eoal Academia de la Historia-, 
y de conformidad con lo informado por 
la sección de campaña del ministerio-, se 
ha dispuesto que el aludido buque sea 
designado con el nombre de « J u a n Se
bas t i án de Elcano» y, como abreviatura 
al hacerse la inscr ipción en dicho buque 
y efectos del mismo en que deba ser re
señado este nombre, se baga, en la for-
•ra siguiente: «J . Sebas t i án de E l c a n o » . 

El d í a 25 de febrero, a las doce, se 
verificará en la Dirección general de 
Pesca, la primera subasta del pesquero 
nuevo de almadraba denominado «Nueva 
Umbr ía» . 

DE TEATROS 
FUENGARRAL 

Estreno de «El bfstén de Cerlos V», Ju
guete edmioo, original de José Molina 

Una obra de Pascuas, uu poco adelan
tadas... Es «El bas tón de Carlos V» un 
entretenido juguete, en un acto, con r i 
betes de vodevil. 

Gus tó y se ap l aud ió . 
Porets, las iSrtas. Soto y Doming-uez 

y los Sres. Povedano y Yáñez lo inter
pretaron con mucho pr imor. 

D e b u t ó luego la bella Salud Ruiz, ca
da día más sugestiva en su arte. 

ROMEA 
Reaparición de Conchita Piquer 

Ha reaparecido eu el escenario de Ro
mea Conchita Piquer, la estrella de Va
riedades que cautiva con sus canciones, 
ya cómicas , ya sentimentales. . 

Es un magníf ico aliciente en los d ías 
difíciles que se avecinan para todas las 
Empresas de espectáculos públ icos , {nqi 
xijnu U terrible «cuesta». 



B I A R I O D E L A MARINA 

NOTA OFICIOSA 

El cupo contributivo 
de Navarra 

lia, sido facilitada la siguiente nota 
oliciosa: 

«A m i regreso de'Guadalperal, donde, 
como es sabido, fui a someter al cono
cimiento de Su Majestad varios asuntos 
y a su firma algunos decretos, he reci
bido la información relativa a las nego
ciaciones que pretende el Gobierno en
tablar con la Dipu tac ión provincial de 
Navarra para el asunto del cupo t r ibu
tario, y me ha producido asombro e in 
d ignac ión contrastar que, contra todo lo 
que es p r o p ó s i t o , del Gobierno, y desfi
gurando su in tenc ión , un sector apasio
nado, o ganoso de popularidad, que se rá 
ef ímera , como todo lo no cimentado en 
la verdad, se ha dedicado a envenenar 
la cues t ión , agitando pasiones popula
res que confío en que se c a l m a r á n con 
el conocimiento exacto de ella. 

Por lo pronto, planteando la cues t ión 
fuera de lugar, se e m p e ñ a n en desoí r 
o hacer que desconocen la forma de in 
vitación o suges t i ón que el Gobiemo ha 
dado a este asunto para t ra tar lo noble 
y cordialmente con Navarra. Ha llegado 
a tal punto su falacia que mi nota per
sonal recalcando que ese era el p ropós i 
to del Gobierno, la quiso publicar un pe
riódico de Pamplona, bajo un inoportuno 
y tendencioso ep ígra fe , recordatorio de 
d ías agitados y turbulentos en Navarra, 
iy porque el gobernador civi l , muy acer
tadamente, prohibió ese t í tu lo , ha omi
tido el per iódico la publ icación de tal 
nota, llena de cordialidad. Eso es sen
cillamente infame, y nadie tiene dere
cho, porque posea una pluma y unas 
cuartillas, una m á q u i n a de imprimir y 
licencia para publicar un per iódico , a 
agitar y enconar pasiones sin incurrir en 
sanc ión . Eso lo c o n d e n a r á toda ainia 
honrada y ciudadana, y, m á s que nadie, 
la Prensa que tenga cabal concepto de 
sus deberes. Se han dado ó r d e n e s de 
castigarlo ejemplarmente. La Piensa, 
cualquiera que sea su ideario, no puede 
disfrutar de los privilegios y derechos 
que le son anexos si no procede con rec
t i tud , haciendo lo posible para evitar las 
dificultades de c a r á c t e r nacional. 

Sabido es que tengo dispuesto un via
je que comprende el p ropós i to de visi
tar Santander, Bilbao, Vi to r i a y Estella, 
y ahora lo ampl ia ré a Pamplona. No es 
arrogancia, n i menos majeza; es que pa
sar de largo pa rece r í a justificar recelos o 
p ropós i tos de agravio, que e s t á n muy 
lejos de m i án imo^ ser ía como admitir 
un divorcio o enfriamiento de las rela
ciones de la r ep re sen t ac ión del Gobierno 
con una provincia e spaño la tan atendida 
y querida como todas las d e m á s . Voy, 
pues, confiado en el buen sentido, pa
triotismo y cor t e s í a de los navarros, que 
no pueden dejarse apasionar sin razón , 
p r o p ó n g a s e l o quien se lo prponga. 

Se habla de revisión de contiafueros 
dimanantes de hace tres cuartos de si
glo, y se plantean cuestiones previas que 
desvían la recti tud del asunto, que no 
es m á s que el siguiente: el Gobierno, 
que e s t á a punto de ult imar el concierto 
con las provincias vascas, en cuya obra 
ha puesto el m á s amplio criterio y se 
ha desarrollado con completa cordiali
dad, que e s t á obligado a hacer el es
fuerzo posible por nivelar los presupues
tos del Estadc, se encuentra con que 
Navarra, a favor de un rég imen que na
die t rata de alterar en espír i tu ni esen
cia, contribuye con una cantidad, a su 
juicio, desproporcionada a los factores 
que hoy determinan esta obl igación para 
todo el pa í s , y requiere, «invita», a su 
Diputac ión a tratar de fijar nueva y ma
yor cifra al cupo tr ibutario de Navarra, 
sin cambiar para a t r á s ni para adelante 
uno solo de los factores jur íd icos que hoy 
regulan las relaciones económicas de Na
varra con el Estado. 

¿A q u é sacar las cosas de quicio y 
pedir revisiones retrospectivas y fingirse 
agraviados? ¿ E s que se viene a una nue
va fijación de cupo? Pues bendito sea 
Dios. ¿No se viene? El Gobierno ve rá 
cómo se las arregla; pero nada autoriza 
ni siquiera a pensar en violencias, coac
ciones ni amenazas. 

Yo recuerdo de m i visi ta del pasado 
a ñ o a Pamplona la c a r i ñ o s a acogida que 
rr.e dispensaron, y la espero ahora igua' 
b mejor, porque de aquella fecha a k 
de hoy he con t ra ído m á s merecimiento' 
fiara roa E s p a ñ a ; la he ofrendado mu-
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talecido los diques y murallas contra el 
oleaje de destructora a n a r q u í a que ame
naza al mundo entero. No tengo nada de 
que sonrojarme, y me p a r e c e r í a vergon
zoso esquivar la visita a, un noble pue
blo, que, por todas sus clases, me de
m o s t r ó su es t imac ión . Allí h a b l a r é con 
todos en ta Dipu tac ión provincial, lue
go vend rán a Madr id los comisionados, 
y lo que se acuerde se cumpl i rá legal
mente. Y el que siga otro camino, el 
que se deje guiar por otra in tenc ión , el 
que quiera turbar la paz con tales pre
textos, no p r o c e d e r á honradamente. Allá 
ellos con su conciencia, y t amb ién , 
mientras el Gobierno gobierne, con su 
autoridad, que cuando se tiene la t ran
quilidad del cumplimiento del deber y 
de saber guardar a todos la considera
ción que merecen, se tiene mucha fuer
za contra las c a m p a ñ a s tendenciosas o 
apasionadas con que se pretende hacer 
polí t ica deplorable, a que sólo se prestan 
los pueblos incultos, no ciudadanos tan 
capacitados y conscientes como los na
var ros .» 

E L V U E L O 
A G U I N E A 

Los aviadores refieren tíetalles del viaje 

L A S P A L M A S . — L o s tripulantes de la 
escuadrilla «At lán t ida» nos han dicho 
que la primera parte del vuelo se hizo en 
condiciones de normalidad. 

Horas antes de llegar a Las Palmas, 
el t iempo cambió , y observaron que los 
aparatos t en í an que vencer una fuerte 
brisa. 

Esto les obligó a variar la ruta, orien
t á n d o s e m á s hacia el Norte. 

En la t r aves ía de Casablanca a Las 
Palmas invirt ieron exactamente ocho 
horas y diez minutos. 

Los motores funcionaron admirable
mente, consumiendo 1.700 li tros de ga
solina. 

Los «hidros», antes de amerizar, hicie
ron diversas evoluciones sobre la pobla
ción, bah ía y puerto, durante m á s de diez 
minutos. 

El «hidro» «Ca ta luña W», al amarar, 
los hizo dentro de la .misma bah ía . 

El «hidro» «Valencia W - i » , mandado 
por el comandante L l ó r e n t e , tiene lige
ras ave r í a s en el t imón . 

Se cree que la salida para Port Etien-
ne se e f e c t u a r á el miércoles , a las siete 
de la m a ñ a n a . 

M a ñ a n a , por la noche, el Club Náu t i co 
o b s e q u i r á con un banquete a los t r ipu
lantes de la escuadrilla «At lán t ida» . 

AGASAJO A UN 
G E N E R A L 

S E V I L L A . — C o n motivo de pasar a la 
s i tuac ión de primera reserva el general 
jefe de [Estado Mayor, D . Donato García 
MaldonadO) que durante más de treinta 
años ha prestado servicio en la Capi tanía 
general, los jefes, oficiales y demás per
sonal de dicho Centro le han obsequiado 
1 on un banquete en el Real Círculo de 
Labradores, que fué presidido por Su A l 
teza Real el Infante D . Carlos. 

Se adhirieron loa g-obermadoies mi l i t a 
res de Madrid , Cádiz y Córdoba y loa je
fes de Estado Mayor de Cádiz, Granada 
y M á la ga . 

A l final p ronunc ió Su Alteza muy 
afectuosas palabras en elogio del Sr. Gar-
cía Maklonado del (pie dijo que había sido 
un experto e infatigable auxil iar de au 
mando, y cuyo pase a la reserva consti
tu ía para él una gran contrariedad. 

E l Sr. Garc ía Maldonado ag radec ió a 
Su Alteza sus bondadosas palabras, y a 
sus compañeros la asitoncia al agasajo. 

A S O C I A C I O N 
D E L A P R E N S A 

En honor del Sr. Mitre 
La Asociac ión de la Prensa ofrecerá el 

p róx imo miércoles , 15 de los corrientes, 
a las siete de la tarde, en su domicilio 
social (Carretas, 10, segundo) un cham
pagne de honor al ilustre penedista ar
gentino D. Jorge A . Mi t re , director del 
gran diario bonaerense «La Nación» . El 
presidente de la Asociac ión de la Pren
sa, Sr. Francos Rodr íguez , s a luda rá al 
Sr. Mi t re en nombre de los periodistas 
madr i l eños , y le h a r á entrega de un ar
t í s t ico pergamino n o m b r á n d o l e socio de 
honor, encerrado en valiosa carpeta de 
piel de Rusia, con el nombre de tan emi
nente c o m p a ñ e r o en una placa de oro. 

A tan s impá t i co acto de confraterni
dad per iodís t ica hispanoamericana que
dan invitados todos los señores socios de 
la prestigiosa entidad! 

EN LAS ISLAS CANARIAS 

Costumbres y ejercí» 
cios de los naturales 

1 
S e g ú n relación de los de esta isla de 

Canaria, tuvo siempre, en la an t igüedad , 
1111 solo Rey, a la parte del Sur, en la 
población de G a n e g u í n ; después lo hubo 
©n Telde, y , ya en tiempo de Bethen-
court (o fuese mucho lantes), había, dos. 
Otros quieren que fueae uno, que habi
taba en Gáldar , llamado A r t h a m ú , a 
quien mataron los franceaes en un en
cuentro, como dijimos en el l ibro prime
ro. Dicen que este Rey era hijo de A t i -
damana, mujer muy varoni l , que, sien
do moza por casar, quiso gobernar toda 
la isla, y , despreciándola los valientea, 
ella escogió casarae con el Gairs Gumida-
fe, y sujetaron la t ierra. Tuvieron dos 
hijos, que el uno gobernó en Telde me
dia iala, llamado Bentagoche, en tiempo 
de Diego Herrera, y és te tuvo un h i jo , 
que, en la conquista, se desr iscó por no 
darse. Y el otro, Guadarthemi, que eso 
significa hi jo de Ar thamy , fué en Gál
dar Guanaclie Semidan, el bueno, por el 
agasajo que halló Diego Silva y su gen
te ; sucedióle una hi ja , que fué cristiana. 
Nombraron los canarios por gobernador 
a su sobrino Guayedra, que se l lamó don 
Fernando Guadartheme, y , en su lugar, 
otro llamado Tazarte, que, en la con
quista, se desr iscó, y en Telde nombra
ron a Mananidra, que se l lamó Pedro, y 
és te y D . Fernando murieron en Teneri
fe, después de la conquista. 

Cada Rey t en í a cuatro faisajes o con
sejeros y aeia capitanes, con la demás 
gente a au dominio; el de Telde tuvo 
cuatro m i l , contra seis m i l del de Gál
dar, que nunca se pudieron vencer, por
que el de Telde negaba la obediencia de 
i r a Juntas a las cueva» d» Jaraca, junto 
a Gá lda r , a hacer corte». H a b í a dist in
ción de nobles, que dejaban crecer el ca
bello por lo al to de la cabeza y barba en 
punta hasta el pecho, cortando por so
bre la boca, y el cabello por el pescue
zo y sobre las orejas, y labraban con 
fuego los brazos, enrubiaban el ca.bello 
con l e j í a í y ellas no le cortaban sino, 
por igual , muy largo. Los villanos, tras
quilados, y t amb ién ella», y descalzo de 
pie y pierna, hac í an los oficios viles c'e 
matar el ganado, hacer de comer y ma
tar en la guerra a l vencido, a quien el 
noble- hab í a derribado en el encuentro, y 
el noble no ha r í a sangre en cosa viva si 
por ello muriese; servílan los villanos 
de amortajadores y verdugos, y ellos 
amortajaban .sus difuntos. Contaban su 
ano, llamado Acano, por las lunaciones 
de veintinueve soles, desde el día que 
aparecía nueva; empezaban por el es t ío , 
cuando el sol entra en cancro, a vein
t iuno de junio , en adelante, la primera 
conjunción , y por nueve días continuos 
hac ían grandes bailes y convites y ca
samientos, habiendo cogido su cemente-
ra, hac í an rayas en tablas, pared o pie
dras, llamaban Tara y Tarja aquella me
moria de lo que significaba. 

Dec ían que Acoran era Dios sólo, eter
no, omnipotente, y le adoraban en idea; 
juraban por Majec, que es el »ol ; de
cían ser solo u n demonio, que él sólo 
padecía tormentos y fuego eterno en las 
en t r añas de la t ierra, llamado Gaviot ; 
al alma t en í an por inmorta l hija de Ma
jec, que padece afanes, cong'ojas, an
gustias, sed y hambre, y l lévanles de 
comer a las sepul tura» lo» marido» a las 
mujeres, y ella» a • l io» ; a los í a n t a s -
ma» l laman Majio», o hijos de Majec; 
llaman Tibicena» a la» apariencia» del de
monio, que mucha» y frecuente» veces, 
de día y de noche, »e aparec ían en for
ma de perro» lanudos y otras de aves, 
como pava, gallina con pollos, becerro, 
e tcé te ra . Adorában le en muchos sitios 
sagrados y venerados, así montes, cuevas, 
bosques, casas, riscos, y juraban por ellos 
muy solemnemente; el mayor adoratorio 
donde hac í an romer í a s era Almogaren 
de Humiaya, que es una casa de piedra, 
sobre un alto risco, en Tirajana, llama
do Riscos Blancos, que fueron de A n t ó n 
de la Santidad, conquistador; a ú n allí 
hay tres braseros de cantoe grandes, don
de quemaban de todos frutos, menos 
carnes, y por el humo, si iba derecho o 
ladeado, hac í an sus agüe ros , puestos so
bre un pa redón a modo de altar de gran
des piedras y enlosado lo alto del mon
te, y ha quedado una como capilla y sa-
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de piedras muy grandes, y es el risco el 
más descollado de todos aquellos sitios. 
Estas casas o sitios de adorac ión las re
gaban con leche de cabras, que todo el 
año reservaban un ganado para esto se
ñ a l a d o ; h ab í a hombres que v iv ían en 
clausura, a modo de r e l i g i ó n ; ves t í an de 
pieles, largo el ropón hasta el suelo ; 
barruntaban lo pervenir, y eran faisajes; 
observiiban algunas moralidades y , en 
corrido, sab ían de memoria la historia 
de sus antepasados, que entre ellos se 
quedaban; contaban consejas de los mon
tes claros de At lan te , en Afr ica , en me
táforas de palomas, á g u i l a s ; éstos eran 
maestros, que iban a enseña r muchachos 
a los lugares; hab ía nobles para nobles 
y villanos para enseña r lo que convi
niese a los villanos, y si h ab í a n iños há 
biles los enviaban a Humiaya , como a 
mayor Universidad, si no es que fuesen 
de fuerza y án imo para la guerra, por
que este era su primer i n s t i t u to ; eran 
para maestros los pus i l án imes y débiles 
para el trabajo. 

Otro adoratorio hay en t é r m i n o de 
Gáldar , que dura el nombre, que es el 
risco de Ti r ina , l leno de caseríos y gran
des cuevas; a és te iban las Maguas en 
romer í a , llevando vasos de leche para 
regar y ramios en las manos, y de allí 
bajaban al mar, que es tá cerca, y da
ban con ellos golpes en ©1 agua, pidien
do a Dios socorro en sus necesidades, 
y ellos t e n í a n fe en ser remediados; m á s 
de dos leguas en derredor t en í a este r is
co de sagrado para los delincuentes, así 
para ellos como para sus ganados, y as í 
era muy habitado este s i t io . 

(Era sagrado t a m b i é n las casas de las 
Maguas, que los españoles llamaban Ma-
rimaguadas; era una cerca de pared, ca
sas y cueva hab i t ac ión de muchas don
cellas, desde catorce a treinta años , por
que después , si que r í an casarse, pod ían 
salir ; que allí nadie, pena de vida, los 
pod ía hablar, y solamente cuando había 
falta de agua y hambre salían, en pro
cesión a rogar a Tirma les socorriesen; 
iban mirando al cielo, haciendo visajes 
y meneos con los ojos, cabeza y cuerpo, 
ya cruzando los brazos, ya abr iéndolos , 
d e c í a n : «Almene Coran», que significa 
«vá lgame D i o s » ; después de haber 10-
deado el risco, caminaban hacia el mar. 
Sal ían fuera de su monasterio las ma
guas para b a ñ a r s e en el mar, y , para 
ello, h ab í a días diputados, que todos lo 
deb ían saber, y si a l g ú n hombre, por 
descuido, se hallase con ellas, o se las 
encontrase en el camino, pe rd í a la v ida ; 
solamente cuando iban a adorar a T i rma 
en la casa de Tamogante podía , desde 
lejos, mirarlas. 

En el lug-ar de Gaete, j u n t o a la casa 
de los mallorquines, h ab í a una casa gran
de, pintada, por dentro, que fué semi
nario de doncellas hijas de nobles, que, 
de toda la isla, v e n í a n allí para aprender, 
como escuela, y dícese que la causa, de 
matar los canarios a trece mallorquines 
y faltar al comercio fué el que les codi
ciaban las hembras para robá r se l a s , y 
aun se dice que uno muy principal se 
llevó a Levante una y se casó con ella, 
í aprendían a cortar pieles y a adobar
las a modo de gamuza y a hacer costu
ras y esteras de junco tejido, no como 
empleita, que no supieron, y aaoar hilos 
de ios nervios de las cabras y de las t r i 
pas y agujas de espinas de pescados y 
huesos; las maestras eran ancianas de 
buena v ida ; hac í an loza de bario o gre
da parda, mezclada con arena, platos, 
gáu igos o baiaenoncillos, pailones o ca-
zolonea para echar agua; untaban con 
almagra los cuarteroncillos y b ruñ ían los 
con gui jar r i l los , cocían la loza en un 
hoyo, en el suelo, cubierto de t ierra o 
arena, y encima mucho fuego, y sa l ían 
buenos; sab ían moler a tafionilla la ce
bada tostada, que es su pan, llamado go
fio; c e rn í an con saranda de cuero aguje
rada muy suti lmente al fuego, y , sa
biendo estos oficios, se p o d í a n casar. La 
maestra las llamaba y pon ía sentadas en 
rueda para reprender y castigar el deli
to, y les d e c í a : «Si yo fuera Fulana (no 
uoiiibraba a la culpada, sino sus pa
drea), hi ja de tales padres, y hubiera he
cho esto y esto (nombrando el del i to) , 
merecer ía este cas t igo» , y luego daba en 
el suelo con un manojo de varas o de 
juncos merinos, y , l a que lo en t end í a por 
sí, empezaba á hacer un gran l loro y chi
l l ido, como ei de veras a ella le hubie
ran dado golpes; mas lo ordinario azota
ban a los muchachos y n i ñ a s en las pan-
torrillas con manojillos de varas y en las 
espaldas, y muy pocas veces en la» asen
ta detM» 

EN LA CALLE DE ALCALA 

Un lotero 
asesinado 

Suicidio del criminal 
A primera hora de ayer tarde se des-

arrol ló , casi en la misma Puerta del Sol 
un suceso sangriento. 

Loa numerosos t r a n s e ú n t e s que a las 
tres de la tarde pasaban por la acera del 
café de la M o n t a ñ a vieron con espanto 
que de la lo ter ía establecida en el núme
ro 2, salía un hombre dando angustiosaa 
voces de auxi l io . 

Loa que ae hallaban m á s próx imos pu
dieron apreciar en seguida que el desdi-
diado llevaba en el cuello una enorme 
herida. 

E n seguida algunos t r a n s e ú n t e s se aba
lanzaron sobre el desconocido para auxi-
l ia r le ; pero en este momento un disparo 
seco y estruendoso sonó en el interior de 
la lo ter ía , haciendo retroceder instinti
vamente a los que se h a b í a n aproximado. 

1E1 hombre herido se desplomó en tie
rra, arrojando un enonne chorro de san
gre por la herida. 

Los t r a n s e ú n t e s que h a b í a n acudido, 
repuestos de la primera impres ión , se de
dicaron unos a socorrer al herido, y otros 
entraron en el establecimiento para ver 
lo que ocurr ía a l l í . 

L o que vieron les acabó de horrorizar. 
Tendido junto al mostrador de la lotería, 
en mi tad del pavimento, aparec ía el cuer
po de otro hombre, r e to rc i éndose en los 
estertores agónicos . E n una mano empu
ñ a b a una pistola, que acababa de dispa
rar, y un gran charco de sangre t eñ í a las 
baldosas. 

Con toda urgencia, ambos heridos fue
ron conducidos a la Casa de Socorro Q> 
Centro, donde fallecieron a poco de i n -
g-resar, en tanto se daba aviso a las auto
ridades del drama que se acababa de des
arrollar. 

Se supone que el agresor e n t r ó con in
tenciones de dar u n golpe de mano en la 
lotería ; quiso distraer con el décimo, que 
se dice no estaba premiado, y una vez 
cometido el crimen robar el dinero que 
hubiese en la Admin i s t r ac ión . Como no 
cons iguió su propósi to por la huida del 
encargado, se disparó un balazo en la ca
beza. 

L a v íc t ima del suceso era u n hombre 
de intachable conducta. Era cap i tán del 
E jé rc i to , retirado. Contaba sesenta y un 
años , y habitaba en Torri jos, 5. Estaba 
casado con doña L u c í a Badé , y tenía 
ocho hijos, siete hembras y un varón, 
Ayer se celebraba la fiesta onomástica 
de doña Luc í a , y después de comer, el se
ñor López m a r c h ó , como de costumbre, a 
la Admin i s t r ac ión . L a herida que le pri
vó de la vida le atravesaba el cuello de 
parte a parte. 

Anoche ha sido identificado el cadá
ver del autor del crimen de la calle de 
Alcalá . 

Se llama Rafael Mora Viscont i , de 
veintisiete años , casado, separado de su 
mujer, y que habitaba como huésped en 
San J o a q u í n , 9. Ha sido identificado por 
dos compañeros de hospedaje que sospe
charon al leer el suceso en la Prensa de 
la noche y ver que no se presentaba en 
la casa Rafael Mora. 

E l matador estaba empleado en la Fu
neraria del Carmen y prestaba sus servi
cios en los almacenes del paseo del Ca
nal, 2. 

L a Pol ic ía p rac t icó un registro en e 
domicilio de Mora Viscont i , y se incautó 
de papeles y cartas, de los que no se tras
luce el móvi l del crimen. 

Los que identificaron el cadáver lia11 
declarado que no conocen malos antece
dentes de Rafael Mora. 

VISTA DE UNA CAUSA 

DEL CONSEJO 
S U P R E M O 

La Sala de J u í t i o i a vió una causa o011' 
t ra el a«i«t©nte Leopoldo Herrero, que 6n 
enero de 1926 substrajo 250 peseta» a un 
alférez en »l campamento de Dar Queh-
dani, y poco tiempo deapué» se apodero 
de 650 pes»taa máa. A raíz d» los hecho3 
fué detenido, y acusó a un compañe10 
suyo llamado Is idro Montesinos. 

Sé celebró Consejo de guerra, J" t 
condenado H w r e r o a dos años, tres me 
ses y ve in t iún días de pr is ión, y absue' 
to, el soldado Montesinos, por fa^8, 
prueba. 

II 
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vista on el Supremo por diaeutimiento 
¿el auditor y del comandante general de 
t e l i l l a , el fiscal pidió para cada nno de 
los procesados la pena de cuatro a ñ o s , 
Jos meses y ve in t i ún días por el primero 
¿e lo» robos, y ocho años más por el se
gundo. Los defansoras, tenientes D . Jos,. 
•Jínría Bordona y M a r t í n Legarda, soli
citaron la absolución para el asistente 
j lerrero y el soldado Montesinos, respec
tivamente. 

D E 
D E 

T O D O 
T O D O 

Instinto, cultura y talento 
En el noventa por ciento de los actos 

que llamamos instintivos y espontáneos 
ni hay ta l instinto n i ta l espontaneidad, 
8ino rapid»z, adquirida por la reflexión 
y el trabajo sab iamen t» di r ig ido. E l pia
nista que lleva con velocidad vertiginosa 
sus dedos sobre el teclado no es un i m 
pulsivo, n i se los mueve el inst i n t o : van 
giuiados P01' la inteligencia, aunque en 
aquel momento wo piense en ello. Es un 
error cras ís imo suponer que los triunfar 
dores en los negocios, en la industria, en 
el comercio..., son bombres de poco ta
lento, de escasa intel igencia; sólo un es
tudio superficial de los becbos y u n con
cepto equivocado acerca del talento, pue
de sostener tan ligera af irmación. E l ta
lento no debe confundirse con la erudi
ción, n i con la cultura, n i con la abun-
dancia de conocimientos. Para ser un 
gran sabio se necesita talento y cultura ; 
pero bay mucbos que poseen superior i n 
teligencia con ruxiimeintaria cul tura , y 
éstos, cuando acometen alguna empresa, 
suelen salir triunfantes de ella sin dejar 
de ser incultos e ignorantes. Pero de aquí 
no puede deducirse que para los nego
cios y para t r iunfar en la vida lo prime
ro que so neoeaita es la ignorancia y la 
incultura. U n bombre cu l t í s imo, si posee 
talento y lo emplea en los negocios, t r i u n -
fará en ellos lo mismo, o mejor, que ei 
ignorante con talento. L o que suele su
ceder es que los bombres consagrados a 
las Letras, a las Ciencias o a las Artes, 
no acostumbran dedicar n i su tiempo, n i 
su estudio, n i su talento, a los negocios, 
y, por eso, cuando «entran» o «son me
tidos» en alguno, acontece el que queden 
eclipsados por los que, sin cultura., po
nen toda su alma en el negocio. 

rmatiuii poiiiiu 
Consejo (fe ministros 

Por la tarde, a las »eis y media, «e 
reun i rán los ministros en Consejo en la 
Presidencia. 

Una de las cuestiones que se t r a t a r á n 

en esta reunión es la que afecta al au

mento de haberes del Clero, asunto que 

en el ú l t imo Consejo quedó esbozado, y 

que q u e d a r á seguramente ultimado hoy. 

La Asamblea nacional 
El jefe del Gobierno ha manifestado a 

los Sres. P e m á n , Benjumea y Gavilán, 
firmantes de las ponencias que aquél les 
e n c o m e n d ó acerca de la Asamblea na
cional, que en breve reun i rá a cuantos 
tienen encomendados trabajos a dicho 
p ropós i to para comenzar, de c o m ú n 
acuerdo, la redacción del Reglamento 
por que ha de regirse aquél la . 

La gestión de las Diputaciones 
Se encuentran en Madrid estos d í a s , 

realizando gestiones cerca de los dife
rentes ministerios, los presidentes de las 
Diputaciones provinciales de Barcelona, 

Coruña , M á l a g a y Avila . Anoche visi ta
ron al jefe del Gobierno, a c o m p a ñ a d o s 
del presidente de la de Madrid . 

En su entrevista con el m a r q u é s de 
Estella solicitaron de é s t e que se lleven 
a la p r á c t i c a las disposiciones dictadas 
por el Gobierno, encaminadas a que ten
gan efectividad las Haciendas provincia
les, y cuantas medidas tienden a inten
sificar la personalidad de los organismos 
provinciales. 

Homenaje aplazado 
Ha sido aplazado para el jueves, 16 

del actual, el almuerzo organizado por 
los e s p a ñ o l e s residentes en ultramar en 
honor del presidente del Consejo. 

OPOSICIONES 
Y CONCURSOS 

Oposiciones al Magisterio 
Terminados los ejercicios de las oposi

ciones a maestros nacionales, han aproba
do, por el orden que se indica, los seño
res siguientes: 

N ú m e r o 1, Anselmo Tre jo ; 2, Migue l 
Alvarez; 3, Juan Muguruza; 4, Segundo 
Laguna; 5, Ju l io Noguera L ó p e z ; 6, M i 
guel Fuster; 7, Salvador Cil lais ; 8, Ro
berto Lu i s Eer ra r i ; 9, Pedro Lefler; 10, 
R o m á n Zarzuela; 11, Eleuterio de la 
Fuente; 12, Enrique Caloto; 13, Manuel 
Moreno ; 14, Sigiberto S á n c h e z ; 15, Lean
dro Serrano; 16, Zacar ías Aparicio de la 
Cruz; 1G bis, Pablo Garc ía Agu i l e ra ; 17, 
J u l i á n Laoort Moreno; 18, Jo sé Mar ía 
Santa A n a ; 19, Jo sé Angui ta y Valdivia ; 
20, Clemente Nicolás Arenas; 21, Ar tu ro 
Gornaico; 22, Francisco Caballero; 23, 
Manuel M a r t í n ; 24, Marcial David Mora
les ; 25, Glorioso Sánchez ; 26, Heliodoro 
Carpintero; 27, Cris tóbal F e r n á n d e z ; 28, 
R a m ó n Torrero; 29, Fernando de la To
r re ; 30, Patr ic io Zarza Usanos; 31 , Casi
miro M a r t í n ; 32, Huberto Burgos; 33, 
Antonio Escudero; 34, Luis Lefler; 35, 
AugTisto M a r t í n e z ; 36, Alfredo Mar í a Aza-
b a l ; 37, Gustavo Barco; 38, Pedro Cres
po ; 39, A g u s t í n Diez; 40, Pablo Sagredo 
R o m á n ; 41 , Teodoro Lobo Bermejo-; 42, 
Pedro G i l F e r n á n d e z ; 43, Rogelio Her
nández de la Torre ; 44, Juan de Dios Pu
l i do ; 45, Antonio Rio j a ; 46, J e s ú s Cle
mente; 47, Conrado G a r c í a ; 48, Jo sé No-
voa; 49, Jul io Puerta Sicilia ; 50, Isidoro 
Rodr igo; 51, Antonio Quero; 52, Felipe 
Lueremu; 53, Bvelio Perea; 54, José 
Alonso Zapata; 55, Manuel Canalejo; 56, 
Clemencio F e r n á n d e z ; 57, Claudio Sanz y 
H e r n á n ; 58, Nicolás Blanco; 59, Eloy 
F e r n á n d e z ; 60, Ange l R o d r í g u e z ; 61, 
Ubaldo Ruiz ; 62, Dámaso Vinuelas Pas
cual ; 63, Ju l io Y u n t a ; 64, R o m á n Fraile 
Borboa; 65, Sebas t i án Solano. 

Escuelas especiales 
Se ha dispuesto sean provistas me

diante concurso de traslado las c á t e d r a s 
de Química Industr ial , Mecán ica Indus
t r ia l , Dibujo Industr ial , Química Indus
t r ia l , M á q u i n a s y M a t e m á t i c a s , de las 
Escuelas Industriales de Béjar , Cartage
na, Valladolid, Las Palmas, Valencia y 
Villanueva y Gel t rú , respectivamente. 

Las oposiciones anunciadas para pro
veer la plaza de profesor auxiliar nume
rario, vacante en la Escuela Superior de 
Arqui tectura de Barcelona, han sido de
claradas desiertas. 

Gacetillas de Teatros 
I N F A N T A I S A B E L . — Hoy, martes, 

tarde, abono ar i s tocrá t ico , la graciosís i 
ma comedia de Muñoz Seca «El espanto 
de Toledo», con una in te rp re tac ión ma
ravillosa . 

Por la noche no hay función para ade-

0. z . o 
L l m i HY6IEK1QUE 
-:- El mejor desinfectante conocido -:-

Contra la gripe, el único 

Protege contra toda clase de i n f e c c i o n e s - D e u t i l idad p rác t i ca en loe 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de bandera^ et

c é t e r a — D u r a c i ó n , un a f t o . - O l o r agradable y constante-
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lantar los ensayos de la comedia de don 
Carlos Amiches «¡Mecaohis , qué guapo 
soy!» 

COMICO.—Hoy, como todos los d ías , 
en las funciones de tarde y noche, se pon
drán en escena en este popular teatro las 
caricaturas escénicas de extraordinario 
éxi to «Char les ton», en las que obtiene la 
compañía un gran éxi to de interpreta
ción, especialmente sus notables directo
res, los geniales artistas Loreto y Chi
cote. 

Contadur ía con un día de an t ic ipac ión , 
de cuatro a ocho. 

E S L A V A . — Hoy, martes, tarde, «Aven
tura» ; noche, «El n iño desconocido», ca
da día más celebrado y aplaudido. Todos 
los días «El n iño desconocido», gran éxi
to de risa. 

Todas las butacas, a 3,50. 
C H U E C A . — « L a s entra i ías de Madr id» , 

de Rafael Salvador. Sigue esta incompa
rable pel ícula llenando el gigantesco tea
tro Cliueca. Se proyecta hoy martes. ¡Pa
ra mañana., miércoles , se anuncia el dra
ma levantino «Las ba r r acas» , en cuyo 
ambiente se inspi ró Blaseo I b á ñ e z para 
escribir su famosa novela. 

R O M E A . — E l éxi to más clamoroso lo 
pueden ver todos los días en este teatro 
en la ac tuac ión de la hermosa «estrella» 
de la canción Conchita l ' iquer, con su 
nuevo repertorio y sus «toilettes» des
lumbradoras. Ayer, en el debut, obtuvo 
las ovaciones más cál idas que hemos 
oído. 

Vea el estreno del paso de comedia l í
rica «Por Castilla y por L e ó n . . . » , o r ig i 
nal de los aplaudidos autores P e ñ a y La-
pena., música de los maestros Cases y To
rres. Gran éxi to de «Lo que cuestan las 
mujeres» . 

EL ARTITDE 
H E R R A R 

Un ruego al ministro de 
Instrucción pública 

E n estos momentos, en que el Sr. A u -
nós, desde el ministerio de Trabajo, es
tablece la organ izac ión corporativa na
cional y , por medio de la radio, trata de 
difundir sus conferencias y evitar la des
ar t i cu lac ión de los elementos de la pro
ducción, caracterizado por la inestabili
dad del contrato de trabajo, nos creemos 
en el deber de fijar la a t enc ión del señor 
ministro sobre un oficio que carece de 
toda clase de pro tecc ión para el que lo 
ejecuta. Se trata del arte de herrar. 

S e g ú n varios historiadores del arte de 
herrar, el herrado se empezó a practicar 
en la época galoromana, teniendo en mu
cha considerac ión a los que desempeña
ban) dicho arte. Pocos años después , y 
debido al papel tan importante que la 
caballería jugaba en la guerra y de la 
ut i l idad, cada vez mayor, que prestaba 
la herradura, la posición del herrador fué 
engrandec iéndose r á p i d a m e n t e , hasta el 
punto de recibir distinciones poco comu
nes en aquellos tiempos. Los Códigos y 
Leyes de la Gran B r e t a ñ a , anteriores ya 
a la dominac ión sajona, nos prueban que 
el herrador propiamente dicho, o sea. la 
persona que ejecutaba dicho trabajo, 
ocupaba una posición dist inguida. Otro 
historiador nos dice «que el herrador que 
en aquella época forjaba y herraba los 
caballos del Rey por primera vez queda
ba luego bajo la protección del caballe
rizo de cor te». E n la época de Guillermo 
el Conquistador, el mariscal o caballeri
zo encargado del herrado gozaba de una 
alta posición social, gozando de venta ja» 
y consideraciones poco comunes, como lo 
demuestra el siguiente hecho. Ese p r í n 

cipe dió a Simón Saint-Cia—normando, 
herrador de su séqui to—la ciudad de 
Northampton y el dis tr i to de Falkley , a 
condición de que surtiese de herraje a 
sus caballos. E n el año 1664 escr ibió 
Solleysel un Tratado, en el que decía : 
«Se ha visto a Reyes que sab ían herrar 
ellos mismos a sus caballos, y la mayor 
parte de las personas distinguidas duran
te el feudalismo sab ían , por lo menos, 
clavarlas, para, en caso de necesidad, po
der henar ellos mismos a sus cabal los». 
Con repasar ligeramente la historia del 
herrado se demuestra que desde La más 
remota an t igüedad el herrado se pract i
caba libremente, es m á s : se pro teg ía a 
todo el que desempeñaba, dicho trabajo. 

E n la actualidad, se protege a todos 
los oficios, menos al del herrado, el cual 
es considerado como intrusismo en la 
Veterinaria, como lo prueba el hecho s i 
guiente. E l herrado, en E s p a ñ a , está con
siderado como «ar te y c iencia», por lo 
cual no puede ejecutarse sin la asistencia 
y di lección de un veterinario ( según las 
vigentes disposiciones), con lo cual se 
encuentran casi sin poder ganarse el sus
tento varios millares de obreros que se de
dican a dicho trabajo. Aprendieron ese 
oficio, unos, por vocac ión ; otros, por ser 
hijos de veterinarios, que, por escasez de 
medios, no pudieron sus padres darles 
una carrera, y que, al morir aquél los ,_se 
eneuetran que son hombres, que no pue
den dedicarse más que al oficio que les 
legaron sus padres y , aqu í lo más triste 
que puede conocerse, la mayor parte, re-
corren los herraderos veterinarios en de
manda de trabajo, que, cuando lo en
cuentran, es tan ín f imamente retr ibuido 
que casi no l^s alcanza para cubrir sus 
más perentorias necesidades. Otros, al no 
encontrar trabajo en los herraderos ve
terinarios, tienen que buscarlo entre los 
propietarios, y, por lo tanto, a espaldas 
de lal ley, lo cual logran pocas veces, 
pues, casi siempre, son denunciados por 
los veterinarios. Y esos modestos obre
ros, honrados y trabajadores, pagan su 
amor al trabajo con una temporada de 
arresto, con lo cual se priva a sus fami
lias de lo más necesario para el sus
tento. 

Existen diversos criterios en la actua
lidad entre la clase veterinaria, pues, 
mientras unos opinan que debe seguir 
cons iderándose el herrado como arte y 
ciencia, otros sostienen, con fines más 
altruistas, que debe separarse la Ciencia 
del herrado, puesto que, con ello, nada 
perjudica a la ciencia veterinaria, toda 
vez que el veterinario necesita su tiempo 
disponible para otros trabajos más ú t i les 
y necesarios, pues, como primer v ig i lan
te avanzado de la salud púb l i ca , son i n 
numerables los servicios que tiene que 
prestar, con lo cual no le queda tiempo 
suficiente para d i r i g i r las operaciones del 
herrado que se verifican en sus herrade
ros. 

Efectivauiente, es cierto que, en la 
actualidad, el veterinario no tiene tiem
po para ejecutar n i d i r i g i r los trabajos 
de herrado que se verifican en sus herra
deros, porque tiene que dis t r ibuir sus 
horas de trabajo en inspeccionar toda cla
se de m a t a r í a s alimenticias, reconoci
miento de ganade r í a s infectadas, recono
cimiento de carnes en los mataderos mu
nicipales, anál is is de microscopio, e tcé te 
ra, etc. Con lo cual queda, demostrado 
que el que practica el herrado es el he
rrador (sin la dirección del veterinario), 
y , por lo tanto, la practica un obrero, 
que, si en realidad, lo verifica con arte 
y a gusto del cliente, ese obrero no po-
<i*i ciencia r'c ninguna i-e, sino la 
p rác t i ca tomada de sus años de aprendi

zaje, y que les da mér i tos para ejecutar 
su trabajo s e g ú n aconsejan las reglas del 
arte. Por lo anteriormsnte expuesto, 
creemos es el momento más apropiado 
para verificar esa pequeña reforma, o se.i 
la separac ión de la Ciencia del herrado, 
con lo cual se despe ja r ía el horizonte de 
esos millares de obreros, que p o d r í a n ga
narse libremente el sustento sin esa pe
sadilla que les abruma. Y siendo, como 
es, un caso de conciencia, puesto (pie to
dos, mediante examen, pueden obtener 
un t í tu lo , (al como los practicantes de 
Medicina, nos parece una cosa justa y 
equitativa (pie se inst i tuya, mediante uno 
o varios cursos, el t í t u lo de auxiliares de 
Veterinaria, el cual les daría derecho a 
poder ejercer libremente el herrado, sin 
que por ello pudieran entrometerse en 
ninguna de las ramas de la ciencia veteri
naria, con lo cual el exce len t í s imo señor 
ministro de I n s t r u c c i ó n públ ica y Bellas 
Artes, al cual dir igimos este humilde 
ruego, vería, su conciencia satisfecha, 
por haber asegurado el porvenir de va
rios miles de obreros, que hoy aspiran a 
esa pequeña gracia. 

Carlos DEL POZO 
Vi to r i a , 10-12-1926. 

E S P E C T A C U L O S 
C O M E D I A . — A las diez y media, t a 

familia es un estorbo. 
COMICO.—A las seis y media y diez y 

media, Charleston. 
E S L A V A . — A las seis. Aventura. A 

las diez y media, E l niño desconocido. 
ZARZUELA.—(Opera) . -—A las nueve 

y media, Francesca da R i m i n i . 
I N F A N T A I S A B E L . — A las seis y 

media, El espanto de Toledo. 
R E I N A V I C T O R I A . — A las seis y 

media y diez y cuarto. Lo que ellas quie
ren. 

C E N T R Ó — A las seis y cuarto. E l 
entierro de Zafra. A las diez y media, E l 
ú l t imo mono. 

L A R A . — A las seis y cuarto y diez y 
cuarto. Poca cosa es un hombre. 

A L K A Z A R . — A las seis y diez y me
dia. Doña Tufi tos . 

F O N T A L B A . — A las seis. Campo de 
a rmiño . 

N O V E D A D E S . — A las diez y media. 
L a pastorela. 

A P O L O . — A las seis y media, Los ga
vilanes. A las diez y media. E l huésped 
del Sevillano. 

M A R T I N . — A las seis. Motetes y bu
le r ías , lias muje iós le Lacuesta. A L< 
diez y cuarto. Las mujeres de Lacuesta 
y ¡ L e v á n t a t e y anda ! 

FUENC A R . R A L . — A las seis y cuarto. 
Volver a v i v i r y f i n do fiesta por Salud 
Ruiz,. A las diez y cuarto, E l bas tón de 
Carlos V y fin de tiesta por Salud Ruiz. 

CIRCO D E P R I C E . — A las diez y 
cuarto, variada función, en la que toma
rá parte toda la gran compañía de circo 
ecuestre con un extraordinario programa. 

R O M E A . — A las seis y diez y cuarto, 
Mom ayo, Alady, El Tenorio de Romea, 
Comifre, Conjuntos lírico bailables. Lo 
que cuestan las .mujeres y Conchita l ' i 
quer. 

F R O N T O N J A I A L A I . — A las cuatro, 
(rimero, a pala, Zubeldia y Unamuno con-
ra Quintana I y E r m ú a ; segundo, a pa-
a, F e r n á n d e z y Ochoa contra Zár raga y 
Pérez. 
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TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 

GERENTE DE « D I A R I O 
D E L A M A R I N A » 

Sindicato de Publicidad.—Barbieri. 8 

| Grandes Almacenes 
| Conde de Romanones, 3 y 5 
I M A D R I D 

FíLIK 6ÍEÍ 
Casa fundada en 1880 

Teléfono 27-91 M. 
A P A R T A D O D E C O R R E O S ia.063 

Este importante establecimiento, el mejor surt ido de sus similares, es a la vez el que mayores facilidades da para 
If, adqu i s i c ión de los mú l t i p l e s a r t í c u l o s de que se componen sus secciones, tales como los que corresponden al 
ramo de tejidos en toda su e x t e n s i ó n , sa s t r e r í a , zapa te r í a , muebles modestos y de lujo, armas de fuego de las 
mejores marcas nacionales y extranjeras, joyer ía , relojería , b i su te r ía , a r t í cu los para viaje, m á q u i n a s parlantes, et 
cétera , etc. A la vez puede t a m b i é n ofrecer un corte perfecto y una confección esmerada de ¿oda clase de prendas 
de uniforme para los Insti tutos de la Guardia c i v i l y Carabineros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre

ros, etc., etc., etc. 

¡El problema económico para todas las cía es de la sociedad! 
Pídanse detalles a la Casa 
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H La Chaléassiére, SAINT - ETIENNE 
T A L L E R E S : A la C h a l é a s s i é r e , S A I N T - E T I E N N E ; a la Bleuse-Bome, 

pres d ' A N Z I N ; á Basse-Yutz, pres de T H I O N V I L L E 
• Grandes talleres de construcciones m e c á n i c a s . — C o m p r e s o 

res de ai re , fijos y m ó v i l e s —Calderas m u l t i b u l a r e s . — M á 
quinas de vapor .—Motores de gas.—Turbinas h i d r á u l i c a s , 

• t ipo V e v e y - C h a l é a s s i é r e —Instalaciones completas de m i 
ñ a s , lavado y aglomerado de carbones.—Aparatos de ele
v a c i ó n y transporte, mol ienda, hornos (para cemento y 
para yeso).—Armaduras.— Instalaciones completas de fun
diciones y Al tos hornos.—Trabajos h i d r á u l i c o s . — L a m i n a 

d o r e s . — M á q u i n a s herramientas 

F. Ouraod, ingeniero - Apartado 176, SEVILLA 
m 
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| C A D I Z 1 
| C o n s i g n a c i o n e s | 

| . A d u a n a s X ¡ 

| ; - : E m b a r q u e s y. i 

ÍMiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiniiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiir; 

SERVICIOS RECULARES 

Dirección telegráfica: 
Chaléassiére - Sevilla 

O R I A Y G A L 
C O M P R A Y V E N T A 

De ilha|as.-Reio|es."Máquina& de escribir.» 
P¡anos.-Píanoias.-Gramófonos.-Bicicietas 

arte y fantasía. 

as. 
de 

Línea Norte España-Cuba-México 
E l vapor «Cris tóbal Colón» sa ldrá de 

Bilbao el día 18 de diciembre, de ÜM-
tamler el 18, de Ci jón el 19 y de Coru-
ñ á el 20. . 

Linea Mediterráneo-Argentina 
E l vapor «Reina Vic tor ia Eugen i a» sal

drá de Barcelona el día 7 de diciembre, 
de M á l a g a el 8 y de Cádiz el l ü , para 
Santa Cruz de Tenerife, l ü o de Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires. 

Línea Península-New York 
E l vapor «Manuel Arnús» sa ldrá de 

Barcelona el ti de diciembre y de Cádiz 
el 12, para Nueva York . 

Línea Mediterráneo-Venezuela 
Colombia-Pacífico 

El vapor «Legazpi» sa ldrá de Buréelo-
na el día. 2'¿ de diciembre, de Valencia 
el 24, de M á l a g a el 26 y de Cádiz el 28. 

Línea Medíterráneo-Guba-México 

E l vapor « P . de Sa t rús t egu i» sa ldrá de 
Barcelona el d ía 1 de diciembre, de Va
lencia el 2, de M á l a g a el 4 y de Cádiz 
el 6. 

Línea a Femando Póo 
E l vapor «San Carlos» sa ld rá de Bar

celona el d ía 15 de diciembre, para Va
lencia, Alicante, y de Cádiz el 20. 

Servicio tipo Gran Hote l , T . S. H . , Radio te le fonía , capilla, orqueste, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantiene a la altura 

tradicional de la Compañía . 
T a m b i é n tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 

para los principales puertos del mundo, servidos por l íneas regulares . 
Para informes, en las oficinas do la C o m p a ñ í a : Plaza de Medinaceli, 8, Bar

celona, y en la Agencia en Madrid, Alcalá, 43. 

P a g a m o s m u c h o p o r p a p e l e t a s d e l M o n t e d e P i e d a d | 
i 

: C l a v e l , S . - M A Ü R I D . - T e l é f o n o 2 2 - 8 6 H . 

tttianantxtttitiiimviixutitiattntnf.nmtxtv. a n i x m 

C O R R E O S g ^ p ^ a c i ó i c o m p l e t a | | hkqmún i® smm 

| Por D. Ciríaco Rojas, D. Eladio ¿amor* y D. Martín de león 
g ' JEFES D E L CUERPO 

p 
I COLEGIO DE SAN ESTANISLAO :-
f. ATOCHA, 18 - MADRID (Toda la casa) 

:i Internado modelo dirigido por DON ANDRES CHICLANA 
| PRESBITERO Y LICENCIA ü ü E N FILOSOFIA Y L E T R A S 

::::Í::::::::::::::::::::::: a n n n n m i n u m t n m n x n m m n m i n m m t 

Por oficiales españoles y extran
jeros. 

E S P E C I A L I D A D E N T I N T E S 
FUENCARRAL, 12, pral. izda. 

Precios 
Pesetas. 

Tintes, desde 20 
Masaje y vapor izac ión . . 5 

•I Ondul ación Marcel . . . . 2,^0 
I: Corte de pelo «ga r son» . 1,50 
jC Lavado de cabeza. . . . 2 
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I GALERÍAS BAYON, S . A. | 
i imiiiiiiiiiiiiiiiiinilmn IIIIIIIIIIIIIIIÍIIIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII = 

F U E N C i R R U , 2 0 l)UP. :-: T E L É F O N O 2 5 - 2 4 B . | 

Sección de Raaiotelefonia: piso | 
entresuelo. :: Audiciones diarias, 

de C U a tro a O c h o | 

| :: !: C O N S T R U C C I O N üE A P A R A T O S E S P A C I A L E S :: :: | 
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Anuncie usted en el / 'Diario de la Marina" 

V i c k e r s , S o n s n a a x i m L i m i t e d 
Oficina en Londres: 32, V i c t o r i a Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guer ra como mercantes m á q u i 
nas mar inas , blindajes, a r t i l l e r í a de todos calibres para el E j é r c i t o 
y l a M a r i n a , c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o de loa sistemas Vicke r s , Ma
x i m , etc.; ametral ladoras y m u n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta 
C o m p a ñ í a : Ast i l leros de Barrow-in-Farnes (antes N a v a l construe-
l i ó n and Armaments , C.0 Ctd . at Asrrow-in-Purnes) ; f á b r i c a de 
aceros, c a ñ o n e s y bl indaje de Seffield (River Bon W o r k s ) ; f á b r i c a 
de c a ñ o n e s de fuego r á p i d o , ametral ladoras y municiones de E r i t h 
/ Crayford ; f á b r i c a de c a ñ o n e s de fuego r á p i d o y ametral lado
ras, montajes y proyect i les , de Placencia (Placencia de las a r 
mas C.0 L t d . P l a c e n c i a - G u i p ú z c o a - E a p a ñ a - f á o r i c a de cartuchos 
m e t á l i c o s de B i r m i n g h a n ; f áb r i ca ds c a ñ o n e s de t i r o l á p i d o y ame
t ra l ladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de c a r t u c h e r í a de gue

r r a ; f á b r i c a t u N o r t h Kno t , pa ra proyecti les; po l ígonos de Esfcmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los asti l leros de d i -
Fumess: «San P a a l o » , buque de combate de p r imera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para Gobierno b r a s i l e ñ o ; 
« A l m i r a n t e G r a u » y «Corone l Bolognesi>, cruceros t ipo «Scou t» , 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 c a b a o s , pa ra el Gobierno perua
no; « B u r i c k » , crucero de p r i m e r a clase, de 16.000 toneladas y 
19.700 caballos, pa ra el Gobierno ruso, « K a t o r b , buque de comba
te de p r imera clase, de 10.950 toneladas y 16 000 caballos pa ra e l 
Gobierno j a p o n é s ; « M i k a s á » , buque de combate, de 16.200 tonela
das y 15.000 caballos, pa ra el Gobierno j a p o n é s ; « L i b e r t a d » , buque 
de p r imera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno i n g l é s ) . Cambiado de 
nombre, se l l ama « T r i u m p h » . Por el Gobierno i n g l é s : « N a t a l » , cru

cero de p r imera clase, de 13.650 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel» y « S k i n u s c h e r » , cruceros t ipo «Scout» , clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; « D o m i n i o n » , buque de combate, de 16.360 
toneladas y 18.000 caballos; « K i n g Al f red» , cruceio de p r imera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; « V e n g e a n c e » , buque de 
combate de p r i m e r a clase, de 12.960 toneladas j - 13.000 caballos; 
«Hogue» , crucero de p r imera clase, de 12.000 loneladas y 21.000 
caballos; « P o r w e r ful», crucero protegido de p r imera clase, de 
14.600 toneladas y 26.000 caballos; « A m p h i t r i t e » , crucero protegi
do de p r imera , de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos asti l leros: « E m p r e s s of I n d i a » , «Em-
press oí Ch ina» y « E m p r e s s of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 
caballos. A d e m á s , desde el a ñ o 1873 hasta 'a fecha se han cons
t ru ido 70 bucues de dist intas clases. 
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! =oi a i r * I A S U E Y 4 E S C O P E T A DE C A Z A C O N P I E Z A S I N T E R C A M B I A B L E S 
O de la Manufactura Mecánica Eibarresa de 

•iz V í c t o r S a r a s q u e t a - E i b a r ( E s p a ñ a ) g 

CT3 

03 

S e distingue por sor 

L a m á s s ó l i d a por su c o a s t r u c c i ó n > ^ 

L a ni.'.a perfecta por su s istema 

L a m á s e c o n ó m i c a en su precio 

No comprar sin conocer antes esta grao novedad de creación nacionales Iniciar ua 
ahorro qne representa so compra. Se remite catálogo gratis mencionando esta Revista 
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e l e l a 

PUBLICIDAD 
| ANUNCIOiá ESPADOLES, 
s En l a p lana cuarta: TEEIN-
sj ' TA CÉNTIMOS l í n e a . 

Í
E n tercera: SETENTA Y 

CINCO CÉNTINOSj, 
. B U L A M O S E b F A N O . 

L.Eti,—iNottcias y a r t i -
- culos iudustr iales: E n 

segunda o tercera pla
na: UNA PESETA CINCUEN 

¡¡.A CÉNTIMOS] 

Noticias, artículos finan
cieros y comunicados, 

precios convencionales. 

0 0 A H E M O " 
La marca mas acredi» | 

tada de fabricación | 
alemana. 

Transformadores, ¡ 

Cascos, Reostatos, j 

-: Rectificadores i 
Representante para España: 

Eugen Runde 
Pinto (prcia Madrid)< 
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} f ^ Q Q r í O rv^ i O Especial de preparación para el Cuerpo de Correos 
JtirídicoB, | 
Maestros | 

, E s t a d í s t i c a , etc. ' I 
I í̂ k I CJ^ Estudios de l a c a r r e n de Abobado v los del R a n h i i i o ^ t ^ . . %, , . J . . n mónitas I 

^ correspondencia director don T O M Á S SERRATE^ a b o ^ ^ " ^ I 

S A f S i l i B f c i l R N A R D O 1 P R I N C I P A L . uT^Rin I 


